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257 64 44 PRADAS DOMINGUEZ CARMEN PZ ESPAÑA 21 PL:3 41400 ÉCIJA 
SEVILLA 6.625,53 0,00 0,00 7/4/2008 13:00

254 062 09103 DESCONOCIDO  0,00 0,00 762,70 7/4/2008 13:30
247 062 09001 DESCONOCIDO  0,00 45,98 68,97 7/4/2008 13:30
200 059 09012 DESCONOCIDO  0,00 0,00 2,92 7/4/2008 13:30

205 061 00016 a REYES SANZ JULIAN CL LUCAS 9 41400 ÉCIJA SEVI-
LLA 15,00 1.701,62 2.847,81 7/4/2008 14:00

248 062 09002 DESCONOCIDO  0,00 27,90 42,64 7/4/2008 14:00
201 060 09001 DESCONOCIDO  0,00 132,29 558,20 7/4/2008 14:00

208 061 00022 a REYES SANZ JULIAN CL LUCAS 9 41400 ÉCIJA SEVI-
LLA 0,00 1.214,73 1.822,18 7/4/2008 14:00

249 062 09003 DESCONOCIDO  0,00 70,71 166,22 7/4/2008 14:30
220 061 09002 DESCONOCIDO  20,00 220,89 807,15 7/4/2008 14:30
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 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, por la 
que se delegan determinadas competencias en las ac-
tuaciones y procedimientos de inspección.

El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, ha aprobado 
el nuevo Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de inspección que se 
inicien a partir de su entrada en vigor el 1 de enero de 2008.

En el mencionado Reglamento se regulan determinadas 
competencias de los Delegados Especiales de la Agencia Es-
tatal de Administración Tributarla en el desarrollo de las ac-
tuaciones y procedimientos de inspección. Con el fin de lograr 
una mayor agilidad y eficacia en la actuación de los Equipos 
y Unidades integrados en la Dependencia Regional de Inspec-
ción, se considera conveniente proceder a la delegación de al-
gunas de estas competencias en los Delegados de la Agencia 
Estatal de Administración Tributarla del ámbito territorial de 
esta Delegación Especial.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo establecido en 
la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
previa aprobación por el Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración tributarla, dispongo:

Primero. Se delega en los Delegados de la Agencia Estatal 
de Administración Tributarla de Andalucía, Ceuta y Melilla, en 
relación con las actuaciones que desarrollen los Equipos y Uni-
dades de Inspección a que se refiere el apartado Cuatro.4 de 
la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Presidencia de 
la Agencia Estatal de Administración Tributarla, ubicados 
en la sede de la Dependencia Regional de Inspección en la 
respectiva Delegación, el ejercicio de las siguientes competen-
cias reguladas en el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por RD 1065/2007, de 
27 de julio:

a) La competencia prevista en el artículo 56 sobre reque-
rimientos de obtención de información a determinadas autori-
dades sometidas al deber de informar y colaborar.

b) La competencia prevista en el artículo 57.1 sobre deter-
minados requerimientos de obtención a entidades dedicadas 
al tráfico bancario o crediticio.

c) La competencia prevista en el artículo 182.2.b) para 
la realización de actuaciones fuera de la jornada laboral sin el 
consentimiento del obligado tributario.

Segundo. La delegación de competencias contenida en 
esta Resolución es revocable en cualquier momento por el 
órgano que la confiere quien, asimismo, podrá avocar para 
sí el conocimiento de cualquier asunto comprendido en ella, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, 
jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. El ejercicio de las competencias delegadas en vir-
tud de la presente disposición se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarto. Los acuerdos que se adopten en uso de la dele-
gación contenida en la presente Resolución indicarán expresa-
mente que son adoptados por delegación.

Quinto. Se revoca la Resolución de 4 de abril de 2003, 
del Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaría de Andalucía, Ceuta y Melilla, por la que se delegan 
determinadas competencias de la Inspección de los Tributos.

Sexto. Esta resolución producirá efecto desde el día si-
guiente al de su publicación en los Boletines Oficiales de An-
dalucía, Ceuta y Melilla.

Sevilla, 20 de mayo de 2008.- La Delegada Especial de 
Andalucía, Ceuta y Melilla, Pilar Fernández Marín. 


